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la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta. 

Asimismo desde ese momento podrán solicitar de los 
Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes, sin perjuicio de su solicitud verbal 
durante la celebración.

Barcelona, 24 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo, José L. Gómez Peligros.–22.227. 

 CORELLA PATRIMONIO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina, número 6, el día 21 de junio de 2006, a
las 11:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día 22 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003 de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005 de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos Sociales, en su caso, propuestas; 
los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos y los informes o aclaraciones 
que estimen precisos de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Zaragoza, 27 de febrero de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero. María José García Bragado.–22.799. 

 CORO PATRIMONIO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en Ma-
drid, calle María de Molina, número 6, el día 21 de 
junio de 2006, a las 10:00 horas, en primera convoca-
toria, o el siguiente día 22 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convoca-
toria, para deliberar y adoptar los acuerdos que pro-
cedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Modificación y/o refundición de los Estatutos 
sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de no-
viembre; a su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas; por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el informe del Auditor de cuentas y el informe 
de los administradores sobre justificación de las modifi-
caciones de Estatutos sociales, en su caso, propuestas; los 
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Zaragoza, 27 de febrero de 2006.–El Vicesecretario no 
Consejero, María José García Bragado.–22.788. 

 CORPORACIÓN DE MEDIOS 
DE ANDALUCÍA,

 SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas de esta sociedad a la Junta 
General Ordinaria de «Corporación de Medios de Anda-
lucía, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en el domici-
lio social en calle Cádiz s/n, Polígono Industrial La Uni-
dad de Asegra, en la localidad de Peligros (Granada) , en 
las instalaciones del diario «Ideal», el día 8 de junio de 
2006, a las 19 horas en primera convocatoria y en el 
mismo lugar a las 19,30 horas el día 9 de junio en segun-
da convocatoria, para conocer y decidir sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de 2005 que comprenden el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión del Consejo de Administración en el 
ejercicio de 2005.

Tercero.–Informe y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado.

Cuarto.–Designación de auditores de cuentas de la 
sociedad facultando, en su caso, al Consejo para que 
otorgue el correspondiente contrato y fijación de honora-
rios.

Quinto.–Modificación de los artículos 10.º y 11.º de 
los Estatutos Sociales a fin de adaptarlos a lo establecido 
en la Disposición Final Primera de la Ley 19/2005 de 14 
de noviembre.

Sexto.–Aprobación del acta o nombramiento de inter-
ventores para su aprobación.

Tendrá derecho a la asistencia a la Junta, de acuerdo 
con el artículo 9.º de los Estatutos Sociales, los accionis-

tas que posean una o varia acciones inscritas en el libro 
registro de acciones nominativas con cinco días, al me-
nos, de antelación al señalado para la Junta.

Los accionistas con derecho de asistencia podrán de-
legar su representación en otra persona que sea accionista 
de la sociedad. La representación deberá conferirse por 
escrito y con carácter especial para la Junta. Todo ello sin 
prejuicio de lo previsto en el artículo 108.º de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

A partir de esta convocatoria quedan a disposición de 
los accionistas en el domicilio social, y cualquier accio-
nista podrá solicitar que le sean remitidos de forma gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, incluidos el texto íntegro 
de la modificación estatutaria propuesta y el informe so-
bre la misma.

Granada, 26 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Morenodávila Hernández.–
El Secretario del Consejo de Administración, Luis de 
Angulo Monacelli.–23.557. 

 COSEVA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas a 
celebrar en el domicilio social, Gran Vía de Les Corts Ca-
talanes, 684, entresuelo derecha, de 08010 Barcelona, el 
día catorce de junio del 2006 a las doce horas en primera 
convocatoria, y el siguiente día quince de junio del 2006, 
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la sociedad: Balance, Memoria y 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Aprobación si procede de la gestión de los 

Administradores solidarios de la Sociedad.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Los accionistas podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, solicitándolos previamente en el 
domicilio social.

Barcelona, 25 de abril de 2006.–El Administrador so-
lidario, Alberto de Semir Compte.–22.767. 

 COSTAGES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 7 de junio de 2006, a las doce horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.


